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d) Im¡;lUestos satisfechos a la Hacienda en el último ejer
cicio economíco, especificando separadamente los siguientes epi
gra!es: 

1.0 Eplgra!e del Irupuesto industrial en el que figure dado 
de alta, debidamente Justificado con la oportuna documentación. 

2.° Licencia fiscal. 
3.° Cuota por benefiCiOS o impuestos sobre . rentas de SoeIe-

da.les. ' 
e) En el caso de concurrir .como fabricante se eapeó11l.oarAn 

las neoesídades anuales de consumo, señalanao la cantiélad r 
el valor de la meroancía demandada. 

f) En el caso de concurrir como repreientante se deberá 
adjuntar certificado de representaeiÓn VisadO por la oficina 
O<fu1erctal o Cátnara li!spaftobl de Cótn~rcio, ~n su CásO. 

g) Si se concurre al cupo como comercia.nte Sé debiltá. eS
pec1fioar si tiene tienda abierta al pÚblico o no, y en el priIfier 
caso nombre y localización de la misma. 

~.a 1!a no estat la mercan!lla suficientemente é!;f>éclficil.da 
o faltar alguno de los datos consIgnados en la solicitUd $érá 
caUSa de denegación. 

Cuando lo estime neceSario la Sección corré!!ponc1iefite 1)0-
dt' reclamar los docUltlentos acreditativos dé cualqUiera de los 
particulares contenidos en la declaración. 

. Madrid, 1 de jUlio dé 1965 ....... El DIrector generál. Tltao Ola
z~l$l. 

RESOLUCION de la Dtreccf~ GeM1'ál de Comer
do Exterior par la que se anunCia se(JU'fU1.a ctmv(). 
catoria del cupo global númerO 32 (otras manUfac
turas textiles) . 

La Dirección General de Cometeio Exterior, en uso de la 
facl.lltadll.tribulda por el apartado cuarto ae la Orden ae 
feeha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir él cupo. ¡lobl\l 
número 32 (otras manufaoturas textiles). 

PU'tldas arancela.r1aB: 

58.05 D 
Ex. 58.06 
Ex. 58.07 

59.01 
~. &9.02 C 
Ex. 59.04 
Ex. 59.05 C · 

Con arreglo a las siguientes normas: 

Ex. Q9.06 
Ex. 59.12 
Ex. SU. 
Ex. 69.15 
Ex. 60.06 B 

62.ó3 
Ex. 62.05 :a 

La Las peticiones se formularán en los impresos regla
mentarios titulados: «Solicitud de importación para mercan
cías globalizadas», que se facilitarán en el Registro General 
de este Ministerio y en los de sus Delegaciones Regionales. 

2.- LIS loUoitudéB de importación habrán de recibirse en 
loe oitados Registros desde el día 1 de septiembre al 1 de 
octubre de 1968 ambos inclusive. 

3.& A la s0l1'citud se acompañará declaración de iU tltu· 
lar en que se haga constar: . 

8.) Concepto en virtud del cual sOliCita. la Importación 
(fabr1co.nte, représentante o comerciante). 

b) Capital de la Empresa o negocio. 
c) Número de ®!'eros Y empleados. 
d) Impuest"" :satisfechos a la Hacienda en el o.ltimo ejer

cicio eC\l')1ómico, especificando separadamente los mguientes 
epigra!es : 

1.0 Epígrafe del Impuesto Indu.stril)! en el Que filme dado 
de alta. debidamente justificado con la oportU'Il& dooumen
tación. 

2.° Licencia fiscal. 
3.0 CUota por beneficios o Itnpuestos sobre rentas de So

cledades. 
e) En el caso de concurrir como fabricante se especifi

carán las necesidades anuales de consumo señalando la can
tidad y el valor de la meroancía demanda.da. 

f) En el caso de concurrir como representante se deberá 
ad.juntar certlftcado de representaolón visa.do por la Oficina 
Comercial o Cámara &<;pafiola de Oomerclo, en sU ca.ao. 

g) SI se concurre al cupo como comerciante se debettl. 
especificar si tiene tienda abierta al públicO o no y, en el 
primer caso, nombre y localización de la misma. 

•. - El no estar la mercancla sUficientemente eepecitl.Cada 
o faltar alguno de los datos consignado! en la. soliCitUd, lIerá 
causa de denegación. 

Cuando lo estime necesario la Sección comspondlente po
<irá recla.mar los documentos ite cualqUiera de los particularés 
oontenldos en la declaración. 

Madrid, 1 de julio (te lIH1B.-El Director lfeneral, TirIO 
Olazábal. 

INSTI'.ruTO ESPlWOL DE WlONEDA 
EXTRANJERA 

Mercado d~ DivIsas de ~adr1d 

Oanibios de Cierre del día :13 de agosto de 1968: 

DIVISAS 

'1 Dólar n. S. A. .. ....................... .. 
1 OóHl.t canadiense .............. .......... . 
1 Franco francés ........................ .. 
1 Libra esterlina ..... .. ............ ....... . 
1 Franco suizo ........... , ................. . 

100 Ftaneos belgas ......................... ' .. . 
1 Marcó alemán .......................... .. 

100 Liras italianas .. ......................... .. 
1 Florín holandés ......................... . 
1 Corona sueca ................ ........... .. 
1 Corona danesa ................ ......... .. 
1 Corona noruega ........ ....... ......... .. 
1 Marco finlandés ....................... .. 

100 Chelines austríacos .............. ' ..... . 
100 Escudos portugueses .................. . 

1 Dólar de cuenta (1) ... ' ............. .. 
1 Dirham (2) .. .. ........ ................. .. . 

OAMiH08 

Comprador 

Pesetas 

69,536 
64,824 
13,980 

166,062 
16,162 

138,906 
17,296 
11,192 
19,147 
13,479 
9,256 
9,735 

16,639 
269,472 
242,710 

69,1)36 
13,644 

Vendedor 

Pesetaa 

69,746 
65,019 
14,022 

166,563 
16,210 

139;324 
17,347 
ll,:l:ifj 
19,204 
13,1>19 
9,283 
9,764 

16,689 
270,285 
243,442 
69,746 
13,686 

( 1 , msta cotlZ8<'IOn es apl1Cable e. lOS dOlares dé cuénta en 
que se tormallza el intercambio con los siguientes paises: BUlglIr 
rla. Oolombla Cuba Obe<:08lov&Qula. Cblna EgiPto. Hunrrla. Mé
Jico. Par&lt\la, Polonta R O ~emana Ruma.nla Birla U\'U8UA, 
y 'lug08lavla 

(2) Esta cótlZacIOñ se tefiere aJ d,lrbatn ollateral establécidO 
por el Convento 21 tullo IBM (lIer 'Oonna 5.a. CI1'CuJ4r númerO 216 
de este Instituto) 

Ma4rld, 26 de agosto de 1968. 

sILLl!:TES DE BANCO EXTRANJEltOs 

Cambios que este Instituto aplioará para la semana. del 
26 de agosto al 1 de septiembre de 1968, salvo aviso en contrario: 

OAMSIOS 

DIVISAS Comprador Vendedor 

Pe8etM Pesetaa 

1 Dólar U. S. A. .. ...... ................ . . .. 
1 Dólar oanadiense ................. .... .. 
1 Franco francés (3) ................. .. 

69,46 69,81 
64,36 64,68 
12,60 12,80 

100 Francos C. F. A ........................ .. 
1 Libra esterlina (1) ..................... . 
1 Franco suizo .... ............. ........... .. 

100 Francos belgas .......................... .. 
1 Marco alemán ........................... . 

100 Liras italiahaS ............. ........... ... .. 

165,42 166,26 
16,11 , 16,19 

133,99 ' 135,34 
17,21 17,30 
11,07 11,18 

1 Florín holandés ........................ .. 19,03 19,13 
1 corona. sueca .......... ..... ' ............. .. 13,37 13,44 
1 Oorona danesa ........ ................... . 9,17 9,22 
1 Corona noruega .... .. ................... .. 9,67 9,72 
1 Marco finlandés .... ................... .. 

100 Chelines austriacos ............. , ...... . 
100 :E:scudos portugueses .................. . 

16,44 16,60 
267,56 270,24 
241,96 243,16 

1 Dirharn ............ ...... .. ................. . sin cotización 
1 Oruceiro nuevo (2) .......... ........ .. 13,85 13,99 
1 Peso mejicano .... .. .. ................... .. 5,3'7 5,42 
1 Peso colombiano .... .. ................... . 3,15 3,18 
1 Peso uruguayo .... ....................... . 0,10 0,11 
1 SOl peruano ..... .. .... .................... .. 0.97 0,98 
1 Bolivar ... .. .... .. ................... ....... .. 14,98 15,13 
1 Peso argentino .... .......... ............. .. 

lOO Draemas griegos .. ....... ...... .... ..... . 
0,13 0,14 

220.10 221 ,20 

(1. I!:sta cotlzaclOn es (lpllcalJle a lOS OlUetes Qe 1/2: 1: /) v 10 
'ora" 'rlandesas emitidos oor el Central Bank of Irelanc1 

(2. (Jn crucelro nuevo eqUIvale a 1.000 crucelros antIguos 
Esta "OtlJ!:aClón e8 a.pltcable lIo1am",nte para billetes desde 600 

crucelro. I\nt'll'\lo~ ~on 19 "lueVII denomtnaclóu en .. tamptUa. 
(3) Cambio ln<UcativO. 

Madrid, 26 de agosto de 1968. 


